
FICHA DE TRANSPARENCIA

(Fecha de actualización: 06/03/2026)

AGENCIA BALEAR DE DIGITALIZACIÓN, CIBERSEGURIDAD Y TELECOMUNICACIONES 
(IBDigital) (antigua IBETEC)

OBJETO

Las funciones y las competencias del organismo, tanto de carácter material como jurídico, de 
acuerdo con lo que establezcan los Estatutos y en el marco de las competencias del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de 
telecomunicaciones y emergencias1, son las siguientes:

a) La gestión de los sistemas de información, recursos tecnológicos y servicios informáticos y 
telemáticos de la Administración de la comunidad autónoma, así como la gestión de la 
ciberseguridad y del tratamiento de los datos personales en relación con estos sistemas, 
recursos y servicios.

b) El impulso y la coordinación de la digitalización administrativa.

c) La prestación de los servicios de centro de atención telefónica y de atención al usuario que, en 
su caso, le encarguen la Administración de la comunidad autónoma y los entes del sector público
instrumental autonómico.

d) El transporte, la codificación, la multiplexación, la distribución, la contribución, la difusión y el 
acceso de servicios audiovisuales, de datos o multimedia, la movilidad e Internet, o cualquier tipo
de red de telecomunicaciones y radiocomunicaciones electrónicas, el desarrollo de productos, y 
la gestión técnica y operativa para los servicios y las redes indicados.

e) La gestión, la operación, la contratación y la comercialización de infraestructuras básicas, 
redes y servicios de telecomunicaciones para los campos, los servicios y las redes indicados en la 
letra anterior, y cualquier otro tipo de actividad de provisión de servicios, incluidas la consultoría,
la formación, el diseño, la promoción, el desarrollo, la implantación, la instalación y la 
explotación, así como la formación y la asistencia técnica.

f) El diseño, la implantación, la explotación, el mantenimiento, la gestión y la supervisión de 
infraestructuras, sistemas y redes de comunicaciones con el objetivo de prestar servicios de 
conmutación, transmisión y difusión de todo tipo de señales y servicios de telecomunicación.

g) La realización de estudios y trabajos de ingeniería, la gestión, el asesoramiento y la prestación 
de servicios en cualquier materia relativa al sector de las telecomunicaciones.

h) La participación en empresas o sociedades relacionadas con los servicios de 
telecomunicaciones y con cualquiera de los conceptos indicados en las letras anteriores.

1 Redacción de acuerdo con la Disposición final quinta de la Ley 12/2023, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2024, por la cual se modifica el art. 38 de la Ley 18/2016, de 29 de 
diciembre, de presupuestos generales   de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2017   y que cambia el 
nombre de IBETEC a Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicaciones.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1569
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1569
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1569
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i) Cualquier otra función que esté relacionada con las citadas en las letras anteriores o con la 
prestación de servicios audiovisuales.

DATOS BÁSICOS

Tipo de ente: Organismo autónomo

Normativa de creación y Estatutos

- Artículo 38 de la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la   
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2017 por el cual se crea la entidad 
pública empresarial IBITEC y que tiene como fines generales la prestación del servicio de
transporte y difusión de la señal de la televisión digital, y el desarrollo y la gestión de la 
red de comunicaciones móviles profesionales para los cuerpos de emergencias y de 
seguridad de las Illes Balears.

- Disposición final quinta de la Ley 12/2023, de 29 de diciembre, de presupuestos   
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2024, por la cual 
se modifica el art. 38 de la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2017 y que cambia el 
nombre de IBETEC a Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y 
Telecomunicaciones.

- Decreto 63/2025, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia  
Balear de Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicaciones   (BOIB núm. 168, de 20 de  
diciembre)

- Disposición final quinta de la Ley 6/2025, de 23 de julio, de presupuestos generales de la   
comunidad autónoma de las Islas Baleares para el año 2025 (  BOIB   ext. n.º 98, de 24 de   
julio), que modifica el artículo 38 de la Ley 18/2016, en el sentido de configurar la 
Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicaciones como organismo
autónomo de los que prevé el artículo 2.1. a) de la Ley 7/2010, con efecto a partir del 1 
de enero de 2026. 

- Resolución del director general de la Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y   
Telecomunicaciones de delegación de firma en el secretario general y en determinadas 
unidades administrativas de la Agencia   (BOIB núm.   15, de 31 de enero)  

- Resolución del presidente de la Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y   
Telecomunicaciones por la que se delega la firma en el director general de la Agencia y 
se modifica la Resolución de 22 de diciembre de 2025 de delegación de competencias en
el director general de la Agencia   (BOIB núm. 29, de 5 de marzo)  

https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12240/712640/resolucion-del-presidente-de-la-agencia-balear-de-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12240/712640/resolucion-del-presidente-de-la-agencia-balear-de-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12240/712640/resolucion-del-presidente-de-la-agencia-balear-de-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12240/712640/resolucion-del-presidente-de-la-agencia-balear-de-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12226/711378/resolucion-del-director-general-de-la-agencia-bale
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12226/711378/resolucion-del-director-general-de-la-agencia-bale
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12226/711378/resolucion-del-director-general-de-la-agencia-bale
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12226/711378/resolucion-del-director-general-de-la-agencia-bale
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12226/711378/resolucion-del-director-general-de-la-agencia-bale
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/es/n/llei_72010_de_21_de_juliol_del_sector_public_instrumental_de_la_comunitat_autonoma_de_les_illes_balears-58891/
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/l/2016/12/29/18/dof/spa/html
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/es/n/ley_62025_de_23_de_julio_de_presupuestos_generales_de_la_comunidad_autanoma_de_las_illes_balears_para_el_aao_2025/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/es/n/ley_62025_de_23_de_julio_de_presupuestos_generales_de_la_comunidad_autanoma_de_las_illes_balears_para_el_aao_2025/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/es/n/ley_62025_de_23_de_julio_de_presupuestos_generales_de_la_comunidad_autanoma_de_las_illes_balears_para_el_aao_2025/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/es/n/ley_62025_de_23_de_julio_de_presupuestos_generales_de_la_comunidad_autanoma_de_las_illes_balears_para_el_aao_2025/
https://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/es/n/ley_62025_de_23_de_julio_de_presupuestos_generales_de_la_comunidad_autanoma_de_las_illes_balears_para_el_aao_2025/
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/12/19/63/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/12/19/63/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/12/19/63/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/d/2025/12/19/63/dof/spa/html
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1569
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1569
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1569
https://www.boe.es/eli/es-ib/l/2016/12/29/18
https://www.boe.es/eli/es-ib/l/2016/12/29/18
https://www.boe.es/eli/es-ib/l/2016/12/29/18
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- Otra  normativa reguladora   

DATOS DE CONTACTO

C. Blaise Pascal, 17. Edifici Adduno - Parc Bit. (Ctra. Palma - Valldemossa, km. 7,4)

07121 Palma de Mallorca Plano de situación

Teléfono 971177354 - Fax 971176995

Correo electrónico: administracio@ibdigital.caib.es 

DIR3: A04027051 

WEBS

Web institucional GOIB

Web institucional de    la   entidad   

Organización 

De acuerdo con lo dispuesto en los estatutos los órganos  de dirección de la Entidad son los 
siguientes: 

a. La presidencia, cargo que recae en el consejero de Economía, Hacienda e Innovación o 
en persona que delegue.

b. El director general.

c. El secretario general

d. El Consejo de Administración (es el órgano colegiado superior de dirección de la Agencia
Balear de Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicaciones, y está formado por un 
máximo de siete miembros. Son miembros el presidente, así como los vocales.)

RESPONSABLE

Director general:  Miguel Cardona Pons

Acuerdo del Consejo de Administración, de 18 de diciembre de 2025, de la Agencia Balear de 
Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicaciones (IB Digital), por el que se cesa al director 
gerente de la entidad, con efectos de 31 de diciembre de 2025; y toma de conocimiento de la 
propuesta del consejero de Economía, Hacienda e Innovación, al Consejo de Gobierno, de 
nombramiento del director general de la Agencia (organismo autónomo)     (BOIB núm. 171, de 25   
de diciembre)

https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12206/710240/acuerdo-del-consejo-de-administracion-de-18-de-dic
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12206/710240/acuerdo-del-consejo-de-administracion-de-18-de-dic
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12206/710240/acuerdo-del-consejo-de-administracion-de-18-de-dic
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12206/710240/acuerdo-del-consejo-de-administracion-de-18-de-dic
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12206/710240/acuerdo-del-consejo-de-administracion-de-18-de-dic
http://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/es/portada-63318/
http://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/es/portada-63318/
http://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/es/portada-63318/
https://www.caib.es/webgoib/es/agencia-balear-digitalizaci%C3%B3n-ciberseguridad-telecomunicaciones
https://www.caib.es/seucaib/es/organigrama/2390823/Mapa/
https://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/es/marco_normativo/
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de diciembre d  e 2025 por el que se da por enterado del   
cese del director gerente de la Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y 
Telecomunicaciones   (BOIB núm. 1, de 1 de enero)  

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y 
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí.

CONTENIDOS TRANSPARENCIA

Portal de transparencia     de   la Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y   
Telecomunicaciones (La información solo está disponible en  versión catalana)

Presupuestos

El presupuesto de IBDigital se puede consultar en el Tomo 4 de la Ley de presupuestos2 de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears3.

El presupuesto de la Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicaciones se
puede consultar, bajo la denominación de “Entidad Pública Empresarial de Telecomunicaciones e
Innovación de las  Illes  Balears”,  buscando entre  las  “entidades públicas empresariales”.  Para
consultar el presupuesto de la antigua Multimedia S.A de las Illes Balears, de períodos anteriores
a 2017, habrá de buscar el ente entre las sociedades mercantiles públicas.

Para consultar información presupuestaria de años anteriores acceda a esta página y seleccione
el año que le interese del apartado “Histórico”.

Puede encontrar datos más claros buscando este ente en la parte de presupuestos del sector 
público de la página que publica la Consejería de Economía, Hacienda e Innovación “Cómo y en 
qué gasta el Govern de las Illes Balears”, clicando aquí.

Gastos de manutención, transporte y viajes, y  registro de obsequios de los responsables 

Puede consultar los gastos de manutención, transporte y viajes y el registro de obsequios aquí.

Cuentas anuales 

2 La web pressuposts.caib.es únicamente publica la ley de presupuestos en catalán.

3 Los  presupuestos  generales  de  2025  están  prorrogados  hasta  la  entrada  en  vigor  de  la  nueva ley  de  presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2026. Puede consultar los detalles sobre la prórroga
del presupuesto para el año 2025 en este enlace.

https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027051/es
http://pressupostsillesbalears.cat/es/instituciones#view=expense
https://www.caib.es/sites/pressuposts/es/prorroga_del_pressupuesto_para_el_aao_2026/
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/archivos/menu_tom4.html
https://www.caib.es/sites/pressuposts/es/prorroga_del_pressupuesto_para_el_aao_2026/
https://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/ca/portal_de_transparencia/
https://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/ca/portal_de_transparencia/
https://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/ca/portal_de_transparencia/
https://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/ca/portal_de_transparencia/
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027051/es
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12210/710451/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-30-de-diciembre
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12210/710451/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-30-de-diciembre
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12210/710451/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-30-de-diciembre
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12210/710451/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-30-de-diciembre
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12210/710451/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-30-de-diciembre
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Las cuentas anuales respecto de la Agencia Balear de Digitalización, Ciberseguridad y 
Telecomunicaciones se encuentran publicadas en el apartado correspondiente a las entidades 
públicas empresariales de la Cuenta General de cada año. 

En esta página web de la Intervención General de la  Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
se puede consultar la última Cuenta General aprobada así como las cuentas aprobadas de años 
anteriores. La información solo está disponible en catalán. 

Para consultar las cuentas anuales de la antigua Entidad Pública Empresarial de 
Telecomunicaciones e Innovación de las Illes Balears, tiene que entrar en la Cuenta del año que 
busque, ir al apartado “Entidades Públicas Empresariales y Sociedades Mercantiles Públicas” y 
elegir este ente en la lista que encontrará.

Auditoría de cuentas     (disponible solo en versión catalana).

Contratación 

Encontrará información sobre la contratación de la Gerencia de la Agencia Balear de 
Digitalización, Ciberseguridad y Telecomunicacione en su Perfil del contratante a  q  uí  .

Después puede ir a “LICITACIONES” y verá las contrataciones de este ente. En la pestaña de 
«CONTRATOS MENORES», podrá consultar los de este ente.

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jY7LDoIwEEW_xQ8gM0IpYVmUR41RBK12NqaJaJpY2Bhj_HqRPejsbnLOvQMEOsaYsYBFcAJqzdPezMN2rbmDBqLoLFS6EzIOMK_KFP2kijjLtn1EUM68rLPv5gJ70Mm3gPiogH4P6B7AkRP4nx8GC6ZWquS1zBFlkS3Xh3mIuc9_-UegAZlqGICpF6dHEDZF5xpwZD2qrrX0xOwD28w6XQ!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GRPE02BR764FO30G0/act/id=0/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPreasigProcQCPAdminAOCReasigProcPortletAppView.jsp/612611030810/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jY7LDoIwEEW_xQ8gM0IpYVmUR41RBK12NqaJaJpY2Bhj_HqRPejsbnLOvQMEOsaYsYBFcAJqzdPezMN2rbmDBqLoLFS6EzIOMK_KFP2kijjLtn1EUM68rLPv5gJ70Mm3gPiogH4P6B7AkRP4nx8GC6ZWquS1zBFlkS3Xh3mIuc9_-UegAZlqGICpF6dHEDZF5xpwZD2qrrX0xOwD28w6XQ!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GRPE02BR764FO30G0/act/id=0/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPreasigProcQCPAdminAOCReasigProcPortletAppView.jsp/612611030810/-/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jY7LDoIwEEW_xQ8gM0IpYVmUR41RBK12NqaJaJpY2Bhj_HqRPejsbnLOvQMEOsaYsYBFcAJqzdPezMN2rbmDBqLoLFS6EzIOMK_KFP2kijjLtn1EUM68rLPv5gJ70Mm3gPiogH4P6B7AkRP4nx8GC6ZWquS1zBFlkS3Xh3mIuc9_-UegAZlqGICpF6dHEDZF5xpwZD2qrrX0xOwD28w6XQ!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GRPE02BR764FO30G0/act/id=0/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPreasigProcQCPAdminAOCReasigProcPortletAppView.jsp/612611030810/-/
https://www.caib.es/sites/intervencio/ca/comptes_generals/
https://www.caib.es/sites/intervencioadjuntadauditories/ca/entitat_publica_empresarial_/
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Para consultar información sobre la actividad contractual de la extinta Multimedia de las Illes 
Balears S.A desde junio de 2008 hasta el 23 de julio del 2017, tiene que acceder a la anterior 
Plataforma de Contratación de la CAIB, a su perfil del contratante.

http://www.plataformadecontractacio.caib.es/LicitacionesHistoricas.jsp?idOrganoContratacion=138665&idi=es&baja=
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Datos estadísticos de la actividad contractual

A continuación, puede ver el resumen de los contratos de la Agencia de Digitalización, 
Ciberseguridad y Telecomunicaciones durante el año 2025.

- Gerencia:
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- Consejo de Administración:

Si desea información de otros años o en formato hoja de cálculo puede consultar la página 
principal de Datos estadísticos en materia de contratación en el Portal de transparencia del 
Gobierno.

Registro de Convenios y Acuerdos  

Si entra en el Registro de Convenios y Acuerdos, puede buscar los convenios firmados en cada 
momento, poniendo el nombre de la entidad:

Convenios firmados por Multimèdia de les Illes Balears

Convenios firmados por IBETEC

Relación de Convenios 

Período medio de pago  

Puede encontrar datos de la Agencia y de IBETEC, así como de la extinta Multimèdia de las Illes 
Balears S.A., buscando los respectivos entes.

https://apps.caib.es/regconfront/ConvenioLis?idi=es&operacion=buscar&anyoDesde=&anyoHasta=&seccion=&numero=&materia=&titulo=&idOrganismoConselleria=&idOrganismoSectorInstrumental=8101&idOrganismoOtrasEntidades=&otroOrganismoNombre=&fechaSuscripcionDesde=&fechaSuscripcionHasta=&estado=
https://apps.caib.es/regconfront/ConvenioLis?idi=es&operacion=buscar&anyoDesde=&anyoHasta=&seccion=&numero=&materia=&titulo=&idOrganismoConselleria=&idOrganismoSectorInstrumental=3381&idOrganismoOtrasEntidades=&otroOrganismoNombre=&fechaSuscripcionDesde=&fechaSuscripcionHasta=&estado=
https://apps.caib.es/regconfront/ConvenioLis?idi=es&operacion=buscar&anyoDesde=&anyoHasta=&seccion=&numero=&materia=&titulo=&idOrganismoConselleria=&idOrganismoSectorInstrumental=3381&idOrganismoOtrasEntidades=&otroOrganismoNombre=&fechaSuscripcionDesde=&fechaSuscripcionHasta=&estado=
http://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/es/convenis/
https://www.caib.es/sites/financespublic/es/pmp_2025/
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Planes de actuación 

Actuaciones cofinanciadas Programa Operativo FEDER de Balears 2021-2027   

http://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/es/informacia_sobre_serveis_i_lanies_dactuacia/
https://www.caib.es/sites/M1311251117321911659239/es/portada-63318/

